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2023-260.6.1.97 
Palmira, 22 / Noviembre / 2023  
 
 
PARA:  MARIO FERNANDO URRESTA LAVERDE 
 Secretaria de Educación 
 
DE:  GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
    Jefe de Oficina de Control Interno  
 

             

 PARA SU INFORMACIÓN    ENVIAR PROYECTO DE 
RESPUESTA 

   FAVOR DAR CONCEPTO    

             

 DAR RESPUESTA Y 
ENVIAR COPIA 

   ENCARGARSE DEL 
ASUNTO 

   FAVOR TRAMITAR  x  

             

 ENTERARSE Y 
DEVOLVER 

   DILIGENCIAR Y 
DEVOLVER 

   OTRO    

             

 
Asunto: Remisión Informe Auditoría a los Fondos de Servicios Educativos 2023. 
 
Cordial Saludo. 
 
Dando continuidad al proceso de Evaluación Independiente, me permito compartir el informe con los 
resultados encontrados en el desarrollo de la Auditoria los Fondos de Servicios Educativos 2023.  
 
A partir de la notificación del presente informe, el auditado cuenta con cinco (05) días hábiles para la 
presentación de los descargos, una vez agotado el plazo sin que se presentaren objeciones, quedará 
en firme y, el auditado contará con cinco (5) días hábiles para enviar el plan de mejoramiento 
respectivo a la Oficina de Control Interno. 
 
Cordialmente, 
 

  

GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Jefe de Oficina de Control Interno 
 
Proyectó:   Carmen Vanesa Guzmán Quintero – Técnico Administrativo 01 
Revisó:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe de Oficina de Control Interno 
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2023-260.6.1.97 

Palmira, Noviembre 23  de 2023. 

 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA AL SEGUIMIENTO REALIZADO POR LA SECRETARIA DE 
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INTRODUCCIÓN 
 
El Programa Anual de Auditorías Internas, debidamente aprobado por el Comité de Coordinación de 
Control Interno (CICCI), incluyó la ejecución de la auditoría al seguimiento realizado por la Secretaria 
de Educación como segunda línea de defensa a la Ejecución de los Fondos de Servicios Educativos 
de las Instituciones Educativas de educación básica y media del Municipio de Palmira, y teniendo en 
cuenta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que integra los sistemas de Gestión de 
la Calidad y de Desarrollo Administrativo; creó un único sistema de gestión, articulado con el Sistema 
de Control Interno, el cual se actualiza y alinea con los mejores estándares internacionales, como son 
el modelo COSO 2013, COSO ERM 2017 y el modelo de las tres líneas de defensa. El presente 
informe de auditoría que le evaluó la planificación y control del riesgo/oportunidad en todos los niveles 
de la Administración Municipal para contribuir a ofrecer una seguridad razonable frente al logro de los 
objetivos de la ejecución de los Fondos de Servicios Educativos. 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1 ALCANCE 
 
Fondos de Servicios Educativos (FSE) de las 27  Instituciones Educativas Públicas de la 
Administración Municipal de Palmira de la vigencia 2023 o las que se hayan realizado a la fecha, se 
inicia con la evaluación del giro de los recursos, continúa con la planeación, ejecución de recursos, los 
controles establecidos y finaliza con los planes de mejoramiento en la Secretaría de Educación 
Municipal, la auditoría se realiza mediante visita a la Secretaria de Educación Municipal, y visita a 
algunas Instituciones Educativas para verificar dicho cumplimiento. De acuerdo al ejercicio la 
información que se allegue en el ejercicio de la auditoria esta muestra podrá ser ampliada. 
 
1.2 FECHA DE AUDITORÍA 
 
El procedimiento de auditoría se iniciará el día 11 de Octubre de 2023 y finalizará el día 30 de Octubre 
de 2023. 
 
1.3 CRITERIOS DE AUDITORÍA 
 
Constitución Política de Colombia; ley 80 de 1993 (Principios de la Contratación Pública); Ley 115 de 
1994; Ley 715 de 2001; Decreto Nacional 4791 de 2008; Decreto Nacional 4807 de 2011; Decreto 
Nacional 1075 de 2015; Resolución 12829 de 2017 Ministerio de Educación; Resolución 0660 de 2018 
Ministerio de Educación; Resolución 3739 de 2018, Decreto 660 del 13 de mayo del 2020, Decreto 
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662 del 14 de Mayo del 2020 del  Ministerio de Educación, Manual de Contratación Interno de la 
Secretaria de Educación Municipal de Palmira, la normatividad interna que se ha dado para regular 
este procedimiento y las demás normas aplicables. 
 
1.4 TIPO DE AUDITORIA  
De Cumplimiento. 
 
1.5 AUDITORES 
 
Auditor Líder:  Wilmar Ruiz Aragón 
Auditor:  Gustavo Adolfo Hoyos Segovia 
 
1.6 OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 
 
Evaluar los controles a la planeación y ejecución de los Fondos de Servicios Educativos en 
instituciones educativas de Palmira en la vigencia 2023 por parte de la Secretaria de Educación 
Municipal. 
           
2. ASPECTOS AUDITADOS 
 
2.1 COMPONENTE FINANCIERO 

 
2.1 Evaluación del Control Interno de la Secretaría de Educación  
2.1.1 Evaluación del Plan de Mejoramiento de la Auditorías anteriores.  
2.1.2 Planeación de los controles y seguimiento a la gestión de los FSE. 
2.1.3 Verificación del Mapa de Riesgos de la Secretaría de Educación. 
2.1.4 Evaluación de Controles a los Fondos de servicios Educativos.  
2.1.5  Evaluación de Controles a la Gratuidad Educativa.  
2.1.6     Revisar las auditorias o informes efectuados por la Secretaria de Educación a la ejecución de 
los Fondos de Servicios Educativos. 
2.1.7 Revisión al cumplimiento de las acciones a los controles al SIFSE. 
 
3. INFORMACIÓN REQUERIDA 
 

Para la realización de esta auditoría es necesario que coloque a disposición, al momento de la visita, 
de nuestro equipo auditor, lo siguiente: 
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3.1 Plan de Control a los FSE. 
3.2 Resoluciones de Giros. 
3.3 Legalización de Fondos. 
3.4 Evidencias de los controles de Segunda Línea realizados a los FSE. 
3.5 PQRSDF asociadas con los FSE. 
3.6 Informes de auditoría, de seguimiento o acciones efectuadas para el debido cumplimiento de la 
ejecución a cabalidad de los recursos entregados a las Instituciones Educativas. 
 
4. RIESGOS DE AUDITORÍA 
 

Los Riesgos de Auditoría son los que corre el equipo auditor, de no detectar los errores o 
irregularidades importantes que lo harían modificar su opinión. A continuación, se presenta la matriz 
de riesgos de la auditoría.   
 

RIESGO DEFINICIÓN DESCRIPCIÓN PROBABILIDAD IMPACTO TRATAMIENTO 

Riesgo 
Inherente 

Errores materiales 
en la ejecución de 
la auditoría para 
los cuales no 
existen controles 

Que no se tengan 
controles sobre el 
desarrollo de la 
auditoría 

Media Alto 1. Reunión de Coordinación. 
2. Controlar con un Plan de auditoría 

y supervisar su ejecución. 
3. Conformar equipos de dos (2) 

auditores para minimizar errores o 
en su defecto un (1) auditor 
acompañado de un (1) experto 
técnico 

Riesgo de 
Control 

Errores materiales 
en la ejecución de 
la auditoría, 
aunque tienen 
controles, no se 
han detectado 

Que no se 
supervisen las 
actividades de la 
auditoría 

Medio Alto 1. Reunión de coordinación 
2. Supervisión de las actividades de 

auditoría. 

Riesgo de 
Detección 

Errores no 
detectados por el 
auditor al realizar 
la verificación 

Que no se 
detecten errores 
en la actividad de 
auditoria 

Medio Alto 3.  Entregar información suficiente al 
equipo auditor respecto de la 
revisión que se debe efectuar 

 
5. MUESTRA DE AUDITORÍA 

 
Con un universo de 22 instituciones que agrupan 113 sedes, se realiza la revisión de los informes de las 
auditorías realizadas por la Secretaria de Educación, como también a lo evidenciado en el acompañamiento en 
las cuatro instituciones educativas que estaban programadas por esta Oficina.  
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6. EJECUCIÓN DE LA AUDITORIA 
 
6.1  ETAPA DE PLANEACIÓN 
 
Se realizó una reunión entre el Jefe de la dependencia y el equipo auditor para analizar el proceso a 
auditar, con el fin de determinar el objetivo, el alcance, los criterios de la auditoria, fechas 
correspondientes y, con ello, establecer el tipo de información y los términos pertinentes de solicitud, 
recibo y análisis de la misma. .  

 
6.2 DE LA ACTUACIÓN DESARROLLADA 

 
Dentro del Plan Anual de Auditorías vigencia 2023, compete a la Oficina de Control Interno la 
realización de auditorías al cierre fiscal 2023 y a los Fondos de Servicios Educativos y los Recursos 
de Gratuidad Educativa. Como consecuencia de la asignación realizada por el Dr. Gustavo Adolfo 
Hoyos Segovia, en el caso de la presente Auditoría, correspondió la realización de la auditoría los 
Fondos de Servicios Educativos de las instituciones educativas públicas. Para ello se realizaron las 
siguientes actuaciones: 
 

 Se realizaron visitas de auditoria a la Secretaría de Educación, para evaluar los controles y revisar 
los respectivos seguimientos que le han hecho a las Instituciones Educativas. 

 

 Los auditores procedieron recaudar información de las auditorías realizadas en cada una de las 
instituciones educativas. 

 

 La documentación fue revisada y evaluada. 
 

 
7. CONCLUSIONES : 

 
El procedimiento de auditoría cumplió con el objetivo de evaluar los controles de primera y segunda 
línea de defensa, a la planeación y ejecución de los Fondos de Servicios Educativos en instituciones 
educativas de Palmira en la vigencia 2022 -2023 logrando el alcance previsto entregando resultados 
que contribuyan a la mejora de la gestión de tales recursos.  
En la segunda línea de defensa de la Secretaría de Educación, se puede evidenciar que se ha 
realizado la revisión de los distintos formatos remitidos por las IE, en temas de presupuesto, reporte 
SIFSE, CGN, Control Interno y Cierre Fiscal, así como el seguimiento del recurso FOME-2022, 
realizado en el mes de abril. Dentro de todo este trabajo se han emitido los respectivos informes que 
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se encuentran socializados, entregados y en el DRIVE definido por el área financiera para soportar 
esta labor de seguimiento y soporte de los recursos y manejo de los FSE de las IE.  
 
En relación de la primera línea, las 22 Instituciones educativas, de acuerdo a las evidencias se puede 
manifestar que los controles han generado una mejora sustancial, en relación a auditorias anteriores 
lo que garantiza de manera razonable minimizar riesgos y aseguramiento de logros de objetivos, se 
observa el cumplimiento y gestión de acciones de mejora para corregir desviaciones y generar un 
impacto positivo en la primera línea de defensa, tanto en la gestión presupuestal, financiera, 
contractual y contable; disminuyéndose el número de observaciones.  
 
Se evidenció en las actas revisadas, deficiencia en la aplicación de la Ley 594 de 2000, en lo que 
respecta a la gestión documental: rotulación, falta de la tabla de contenido, foliación, archivar de la 
fecha más antigua a la más nueva y no uso de ganchos metálicos.  
 
Desde la auditoría de las funciones del Consejo Directivo y Rectoría, se les informa que deben subir 
al Drive respectivo, las actas y acuerdos respectivos, vigencias 2022-23, teniendo en cuenta, la Ley 
1581 de 2012 relacionada con el manejo de datos personales e información sensible.  
  
Revisar respuesta del punto del debido empalme entre los Consejos Directivos entrantes y salientes, 
vigencia 2022-23 de acuerdo a las directrices dadas por el Ministerio de Educación Nacional en la 
Guía de Fondos de Servicios Educativos, en cuanto al empalme del consejo directivo, vigencia 2022 
-2023. Tener en cuenta que la conformación del Gobierno Escolar no ha sido remitida a la Secretaria 
de Educación.  
 
Tener en cuenta la realización de estudios previos para el alquiler de la tienda escolar.  
 
Poca participación en las capacitaciones realizadas por la SEM y demás proveedores en temas de 
Ley General de Archivo (gestión documental) y 2 de SECOP II (contratación, Ley de garantías y cargue 
de información). Durante la auditoría se expuso fallas en las plataformas virtuales manejadas, no 
reportadas e información cargada a destiempo, y Se observa falta de radicado de la ETC en la 
información entregada.  
 
Deficiencia en la elaboración y seguimiento de los diferentes Planes de Mejoramiento originados por 
las distintas auditorías realizadas a los Fondos de Servicios Educativos. 
 

http://www.palmira.gov.co/
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Se pudo observar que el prestador de servicios que realiza las funciones de Contador, realiza esta 
labor en varias Instituciones educativas lo que puede generar retraso en la oportunidad y calidad en 
la entrega de la información contable.  

8  RECOMENDACIONES: 

La auditoría realiza las siguientes observaciones de acuerdo a cada uno de los procesos revisados 
dentro de la auditoría llevaba a cabo desde el 11 de Octubre del 2023 a la fecha, se dejan las 
siguientes observaciones en temas financieros:  
 
 CONSEJO DIRECTIVO  
Se realizan las siguientes observaciones con respecto a temas del consejo directivo:   
Aplicar la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivo. 2. Aplicar la Ley 1581 de 2012, manejo de datos 
personales. 3. Descargar el sticker de radicación (Siifweb) y pegarlo en la información que envíen, 
como soporte de la gestión realizada. 4. Cargar en los tiempos establecidos la información pertinente. 
5. Enviar a la ETC la conformación del Gobierno Escolar, Ley 115 de 1994. 6. De acuerdo con nuevo 
Gobierno Nacional y mejor presupuesto a este sector, contratar personal necesario e idóneo, para 
cumplir con la misión y visión de la IEO. 7. Elaboración de los estudios previos, en la concesión o 
contratación realizada con terceros de la tienda escolar, con el fin de blindar al rector, de posibles 
demandas por accidente de trabajo, dentro de las instalaciones de la IEO. 8. Tomar pantallazo del 
error o ventana informando que se encuentra en mantenimiento la página web del SECOP II o entidad 
consultada, como evidencia de la no recepción de información por entregar y estar pendiente de la 
actualización o recomposición de la página web para cumplir con el cargue respectivo. 9. Estar 
pendientes de la invitación abierta que hace la ETC a las diferentes capacitaciones en temas de interés 
alrededor de los FSE.  
 

 FINANCIERO  
 
 Se dejan las siguientes observaciones en temas financieros:  
1) Radicación adecuada de los informes entregados a la administración central y la Secretaria de 
Educación, de tal manera que quede una trazabilidad de la oportunidad y entrega de lo requerido 
cumpliendo la parte normativa de Gestión Documental. 2) Se adjunta formato en PDF, donde está el 
link de acceso al MEN para descargar los archivos en Excel de Distribución de los recursos SGP de 
manera global y por sede de cada IE (adjuntos). Esta información será tenida en cuenta para la 
ejecución contractual de los recursos en sus diferentes etapas.  
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 TESORERÍA Y CONCILIACIONES  
 
 No se realizan observaciones en lo competente al tema de tesorería y conciliaciones.  
  
 
 CONTRATACIÓN  
 
 Se realizan las siguientes observaciones con respecto a temas de contratación:  
 1. Conforme lo establece la Ley 1712 de 2014 en su Artículo 9, “…Todo sujeto obligado deberá 
publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los sistemas de 
información del Estado o herramientas que lo sustituyan; su respectivo plan de compras anual...”, así 
como el Decreto 103 de 2015 señala: “…Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos 
públicos deben publicar en su página web y en el Secop el Plan Anual de Adquisiciones”…, y también 
la Circular Externa 02 de 2013 de Colombia Compra Eficiente que define: “…Las entidades del Estado 
deben publicar el Plan Anual de Adquisiciones en el SECOP a más tardar el 31 de enero de cada 
año…”.  2. En desarrollo del principio de planeación, las necesidades de bienes y servicios deben 
constar en el Plan Anual de Adquisiciones, según lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.4.1. Del Decreto 
1082 de 2015, siempre que: i) estás correspondan a bienes y servicios autorizados en el artículo 11 
del Decreto 4791 del 2008; ii) se enmarquen en el presupuesto que la institución educativa ha 
proyectado y iii) propendan por el desarrollo de proyectos y el funcionamiento propio de la institución 
educativa. 3. De acuerdo a lo determinado en el DECRETO 4791 DE 2008, Artículo 11, la utilización 
de los recursos, sólo pueden utilizarse en los bienes y servicios de conformidad con los códigos 
UNSPSC, siempre que guarden estricta relación con el Proyecto Educativo Institucional. 4. Los 
contratos que se celebren en marco de los Fondos de Servicios Educativos, deberán ser ejecutados 
durante el calendario escolar y deberán cumplir lo establecido en el régimen contractual vigente 
(Artículo 32 de la ley 80 de 1993 y lo señalado en la sentencia C 154 de 1997 al declarar la 
exequibilidad de la norma, así como la restricción establecida en el numeral 29 del artículo 48 del 
Código Único Disciplinario; y las inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado 
señaladas en el artículo 8º de la ley de contratación para los servidores públicos), el Decreto 4197 de 
2008, al artículo 13 de la Ley 715 de 2001 y las que modifiquen lo todo lo anterior. 5. Para las siguientes 
vigencias evaluar la posibilidad de suscribir contratos con distintos proveedores, garantizando el 
ejercicio de análisis de mercado, estudio de proponentes y modalidades de contratación, fortaleciendo 
la transparencia de la contratación. 6. Fortalecer la supervisión de los contratos de Servicios 
Profesionales de los Contadores Públicos para asegurar el cumpliendo del reporte de Conflicto de 
Intereses y Declaración de Renta de acuerdo con el Artículo 2, Numeral de la Ley 2013 de 2019.  7. 
Los contratistas o proveedores que requieran el pago de bienes o servicios prestados a la Institución 
Educativa deben presentar la respectiva factura. Para los casos en que se requiera adjuntar 
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documento equivalente, estos deben ser elaborados conservando un orden consecutivo conforme los 
requisitos establecidos por el artículo 617 del Estatuto Tributario y el Decreto 522 de 2003 o el que los 
modifique o adicione.  

 RENDICIÓN DE CUENTAS  

Se realizan las siguientes observaciones con respecto a la rendición de cuentas:  
Teniendo en cuenta que a rendición de cuentas va más allá de lo relacionado con el manejo de los 
recursos de los establecimientos educativos y en particular de los Fondos de Servicios Educativos, se 
sugiere hacer este proceso con periodicidad semestral de acuerdo a los Lineamientos del Ministerio 
de Educación Nacional, en el cual se aborden tanto los aspectos financieros como los demás temas 
relacionados con la gestión del establecimiento y sus resultados frente a la prestación del servicio 
educativo.  Para lo anterior es importante tener como referente la “Guía para el mejoramiento 
institucional” del Ministerio de Educación Nacional, la cual busca promover y fortalecer la rendición de 
cuentas del sector educativo.  
Adicionalmente a la publicación virtual de la información relacionada con la rendición de cuentas, se 
deben implementar actividades en marco de los principios de transparencia, responsabilidad, eficacia, 
eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana en el manejo de los recursos públicos y los 
proyectos presentados.  
En relación de los contratos y convenios celebrados, debe ser publicada mensualmente en un lugar 
visible y de fácil acceso en el establecimiento educativo. Es importante aclarar dicha relación 
corresponde al periodo transcurrido de la vigencia y debe contener como mínimo los siguientes:  

convenio.  
La publicación en materia del proceso de rendición de cuentas no exime al rector o director rural de 
entregar los estados contables y la información financiera requerida, en los formatos y fechas 
determinados para este fin por la Secretaria de Educación de Palmira, la Alcaldía, los Organismos de 
Control y la Contaduría General de la Nación.  
El ACUERDO ANUAL DEL PRESUPUESTO, debe enviarse una copia a la Secretaria de Educación 
de Palmira, acuerdo que debe enviar al inicio de cada vigencia fiscal y debe estar Numerado, 
Radicado, Fechado y Aprobado por el consejo directivo, así mismo, deben enviarse de manera 
oportuna todas las modificaciones efectuadas al acuerdo y con el fin de mitigar el riesgo en materia 
de transparencia, responsabilidad,  eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana en el 
manejo de los recursos públicos, dicho acuerdo debe publicarse en un lugar visible y de fácil acceso 
del establecimiento educativo. 
 

http://www.palmira.gov.co/
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Se le recomienda a la Secretaria de Educación como segunda línea de defensa hacer 
acompañamiento y seguimiento a los diferentes Planes de Mejoramiento originados por la Auditoria 
que ustedes realizaron, este plan tiene que ser elaborado de inmediato quede en firme su respectivo 
informe. 
 
Cabe resaltar que el grupo conformado por la Secretaria de Educación para la auditoria de los Fondos 
de Servicios Educativos está muy fortalecido y comprometido con el propósito para el cual fue creado, 
y ha cumplido con las visitas programadas, aunque se les recomienda hacer la auditoria en el primer 
semestre de cada vigencia para que de esta manera la Oficina de Control Interno como tercera línea 
de defensa pueda hacer la auditoria a la segunda con más tiempo y una muestra en sitio más amplia. 
 
La elaboración del presente informe presento algunos días de retraso debido que la Secretaria de 
Educación no entrego oportunamente la información solicitada, sin embargo es de aclarar que envió 
toda la información y se cumplió con la elaboración del informe. 
 
A partir de la notificación del presente informe, el auditado cuenta con cinco (5) días para la 
presentación de sus descargos, una vez agotado el plazo, sin que se presentaren objeciones,  quedará 
en firme y, el auditado contará con cinco (5) días para enviar el plan de mejoramiento respectivo a la 
Oficina de Control Interno, el cual es de carácter obligatorio y de no realizarse se considerará una falta 
a los deberes del servidor público. 
 
 
 
 
WILMAR RUIZ ARAGÓN    GUSTAVO ADOLFO HOYOS SEGOVIA 
Profesional Universitario Grado 02    Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
Proyectó:  Wilmar Ruiz Aragón – Profesional Universitario Grado 02 
Revisó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno 
Aprobó:   Gustavo Adolfo Hoyos Segovia – Jefe Oficina de Control Interno 
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